
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

[{esolución Municipal N° 347/2013 

á, I3 de junio de 2013 

E.:! oficio de Secretaría Ge 1 1eml OF. N'' 725/2013 del 08 de mayo de 2013" recibido c11 Secretaría 
del H. Concejo Munic ipal el 16 de mayo de 2013, en ctuuplimiento del Art. 12'' nJ Lmeml 11) de 
la Lry de !vlunici¡mlidndes 2028, se re 111ite 11 conoclrniento y consideracióll del H. Concejo 
A1wúcipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS 
N" 16/2013 referente 11 la CONSTRUCCIÓN CANAL DE DRENAJE EL ARROYITO, 
adjudicarlo a la ASOCIACION ACCIDENTAL CHANNEL. 

CONSIDERANDO: 

Que, el seilor Alcalde Municipal rnedúmle Resolución AdministmlÍl'a N° 21/2013 de fecha 29 
de enero de 2013, resuelve: ARTICULO 1°.- Autorizar a la Oficialía Mayor de Obras Públicas 
rz traz ,és de la Dirección de Infraestructura Vial incorporar en el presupuesto 2013 la suma de 
Bs.24.262.585,05.- en la partida presupuestario y Fue11te de Finnncimniento correspondiente, 
con la jiJLalidnd de contar con el financiamiento asegumdo pam la ejecución de la 
CONSTf\UCClÓN CANAL DE DRENAJE EL ARROYJTO lzastn su conclusión en la 
gestión 2014, según el siguiente detalle: 

CONSTRUCCION CANAL DE 
Dl\ENAJE EL ARR.DYITO 29.262.585,05 5 000 000,00 24.262.585.05 

Que, cursa formulario PAC, que in.dica: Obra CONSTRUCC1C_)N CANAL DE DRENAJE 
EL ARROYITO, Prmcipal Organismo F'ina¡¡cinrior: Tesoro Geneml de ln Nacióll-lrnpuesto 
Directo nlos Hidrocarburos. 

Que, ll!edinnte Resolucióll Administrati'm (RPC- OMOP) N° 01/2012, de fecha 18 de febrero 
de 2013, El Responsable del Proceso de Contratación en Licitaciones Públicns (RPC), en 
cH mplimiCilto al Art. 33 inc. e), del Decreto Supremo 181, aprobó el Docun1ento Base de 
Contrataciones, incorporando las e111lliell(ias después de realizada la reunión de aclamción. 
lJcctuá lldose las !lotificaciOizes a los potenciales proponentes de awerdo al Art. 51 del Decreto 
Supremo 181. 

Que, rnedúmte !vlemorfmdum de designación de fecha 22 de febrero de 2013, El Responsable del 
Proceso de Contratación (RPC), designó a los miembros de la Comisión Calificadora, 
cm�forrnada por el lng. Edil Apontc Roca y In Lic. María Taídy Nú(icz. 

Que, la Comisión Calificadom, en cumplimiento al nrtículo 38 del Decreto Supremo 181 
Normas Básicas del Sistema de Adrninistmción de Bie1zes y Servicios, I\ECOM 1 ENDA al 
Responsable del Proceso de Contratación en Licitaciones Públicas (R.P.C) ADJUDICAR a la 
"SOCIEDAD ACCIDENTAL CHAl\INEL" la Licitación Pública Nacional O!v!OP 01/2013 
"CONSTJ\UCCIÓN CANAL DE DT�ENAJE EL ARROYJTO" PTVMERA 
CON VOCATORIA por el JJ/On fo de Bs.- 2 7. 786.323,31 (Ve in ti siete M illones Setecientos 
Oclzcnta y Seis Mil Trescientos Veintitrés 31/100 Bolivianos), con UII plazo de ejecución de 540 
(Quinientos Cunrentn) dias cnlendario, por ser In propuesta r¡ue ha Clllllplido con todos los 
requisitos en la e11alunción económica, ténzica, legal y administrati·ua. 

Que, por Resolución de Adjudicación N° 003/2013 del 14 de marzo de 207 3, el Responsable del 
Proceso de ContmlaCJÓn en Licitaciones Públicas Tng . Lzns Fenumdo Vaco D1ez Bowles, e11 
uso de las facultades que le otmga el Arf. 33 del Decreto Supre mo 181, ADJUDICA lj lJJ' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Licitación Pú!Jlica Nncionnl OMOP No OJ/2013, nferente n la "CONSTRUCCIÓN CANAL 
DE DRENAJE EL ARROYTTO", PRTMERA CONVOCATORIA, n _fiwor de In EMPRESA 
"SOCIEDAD ACCIDENTAL CHANNEC por el 1/lonto de Bs. 27.786.323,31.- (VeiJLtisiete 
Millones Setecientos Oclu:nta y Seis Mil Trescientos Veintitrés 31/100 Boli1'irmos), coJL un 
pla:::o de ejewcióJL de r¡uiJ Lientos cuarenta (540) días calendarios computables a pnrtir de la 
Orden de Proceder. 

Que, el presente proceso de Contmtnción, ha cw/lplido con todos los requisitos y procedil/liento 
establecidos en las Normas Brísicns del Sistemn de Admi11istración de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas medinnte Decreto Suprell/o N'' 07 81 de 28 de junio de 2009, así tnmbiéll 
con lo establecido en cl art. 100 de la Ley de PensioJies 065 dcl 10 de diciel/lbrc de 2010. 

Que, el Contrato de In Ofic/nlia A1ayor de Obms Ptihlicas N° 16/2013, puesto CJI considemción 
del H. Concejo Mwzicipnt se eJ117117rcn c11 el Modelo iJLsertndo en el Documento Bnse de 
Co11 trntació11 de nwnem pre"l'in n la Publimción en el S l COES, con tm to a suscribirse entre el 
Tng. Percy FemríJLde::: Arlc::., H. Alcnlde Mwzicipal, el Oficial Mayor de Obms Públicns - Ing. 
Freddy Arnuco Forero, con el reprcscnlrznte legnl de In ASOClACJON ACCIDENTAL 
CHANNEL-Ing. Juan Pablo Durán Diaz. 

Que, por 111171ldnto de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N(> 7 7 78 dr 
Ad111 in istmción y CoJI trol Cubernn 111en In les - SA FCO y en atmción al Principio de Buena Fe 
Establecido en el i11ciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas median te Decreto Suprelllo 
N" 0181, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades renlizndas por torio servidor público ell los citados procesos de contratación, en c>se 
sc>ntido corresponde señalar que dichos netos tieJiell ln 11alidez que las non11as legales 
aplicables pnm las co11tmtncioncs del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo MwLicipal de Snnta Cruz de la Sierra Cll uso de las legitilllas ntribuciones que le 
confiere¡¡ la ConstituciÓll Polítím del Estado, la Ley de Municipalidades y demás llOnJII7S 
rigeJites en Sesión Ordinaria de fec/111 13 de junio de 2013, dicta In siguiente : 

R E S O L U C IO N  

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Coutrato de la Oficialia Mayor de Obras Públicas 
No 16/2013, referente a lr1 CONSTRUCCIÓN CANAL DE DRENAJE EL ARROYlTO, 
adjurficado a la ASOCIAClON ACCIDENTAL CHANNEL, representada legnlmc llte por el 
lng. Juan Pablo Ourrin Diaz, por el monto total de Bs. 27.786.323,31 (Veintisiete Millones 
Setecientos Ochenta y Seis Mil Trescientos Veintitrés 31/100 Bolivianos), con l/11 plazo 
de c>jewcióu de 540 díns calendarios, computables n pnrtir de ln Orde11 de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el dc>bido wmpli11Liento de lo establecido en el Artículo 2JC' 
inciso rf) de la Ley SA FCO. 

Artículo Tercero.- El Ejccufi11o Mulliciprzl, r¡uedn encargado de La e¡ecuciÓIL y culllplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUN!Q.U.ESE Y CÚMPLASE. 


